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JUAN MARTIN CASTILLO C EDITH GOMEZ GOMEZ 16/03/2023
1996 19323

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// 2. Póngase en conocimiento de los 
sujetos procesales el contenido del informe 
presentado por la Secretaría del Centro de 
Servicios respecto a la constitución de 
depósitos judiciales // ORDENA ENTREGA 
TITULOS /// REQUIERE LIQUIDACIÓN /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA LORENA LIZBETH GONZALEZ 
AGUILERA

16/03/2023
2017 00366

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 016 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-correr traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante 
-poner en conocimiento de los sujetos 
procesales que para la hora de ahora no existe 
ningún título de depósito judicial por cuenta de 
este proceso //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

INVERSIONES ARENAS 
SERRANO LDTA. ARCE.

JORGE ELIECER RAMIREZ GARCIA 16/03/2023
2018 00532

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 028 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//correr traslado de la liquidación 
del crédito presentada //3. Póngase en 
conocimiento de los sujetos procesales el 
contenido del informe presentado por la 
Secretaría del Centro de Servicios respecto a la 
constitución de depósitos judiciales//ordena la 
entrega de dineros //CP

Ejecutivo Singular

CREZCAMOS S.A. JEISON FABIAN RAMIREZ AYALA 16/03/2023
2019 00350

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 004 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// CORRE TRASLADO 
LIQUIDACIÓN /// NO EXISTEN TITULOS /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

CREZCAMOS S.A. JEISON FABIAN RAMIREZ AYALA 16/03/2023
2019 00350

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 004 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) /// del oficio remitido por el 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BUCARAMANGA /// SPGS

Ejecutivo Singular

LEONOR ANDREA JIMENEZ 
CORTES

JESUS ALVARO CARVAJAL NIÑO 16/03/2023
2019 00719

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Requerir a los sujetos procesales para 
que presenten la liquidación del crédito 
actualizada //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular
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JENIFFER MELISSA PEREZ 
FLOREZ

SHIRLEY ARCELIZ OROZCO 
INFANTE

16/03/2023
2019 00877

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// ordenar oficiar al JUZGADO 
SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA /// CORRE TRASLADO 
LIQUIDACIÓN ///  NO EXISTEN TITULOS 
/// SPGS 

Ejecutivo Singular

MARCOS RINCON SUAREZ ABDON BARRIOS VALENCIA 16/03/2023
2020 00138

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA ///  CORRE TRASLADO 
LIQUIDACIÓN /// NO EXISTEN TITULOS /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

ASECASA S.A.S. FREDY ARMANDO PEDRAZA 
TORRES

16/03/2023
2020 00314

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 004 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA ///  REQUIERE LIQUIDCIÓN /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

VALORES INMOBILIARIOS  
HG.S.A.

EFREN PEREZ ORDOÑEZ 16/03/2023
2021 00026

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Requerir a los sujetos procesales para 
que presenten la liquidación del crédito 
actualizada //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. GONZALO SANTAMARIA PORRAS 16/03/2023
2021 00202

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 011 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-ordenar oficiar a los INSPECTORES 
DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
(SANTANDER)- POLICIA SIJIN-direcciónese 
el expediente por la Secretaría del Centro de 
Servicios al área de contadores //Laura Sanchez

Ejecutivo Singular

ISABEL AMPARO REYES 
DELGADO

WILSON DIAZ TELLO 16/03/2023
2021 00241

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) /// REQUIERE LIQUIDACIÓN /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

ISABEL AMPARO REYES 
DELGADO

WILSON DIAZ TELLO 16/03/2023
2021 00241

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) ///  LOS OFICIOS REMITIDOS 
POR el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL 
MUNICIPAL BUCARAMANGA, el 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA, el JUZGADO 
VEINTINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, el JUZGADO DIECISEIS 
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
/// ordenar oficiar al JUZGADO DIECISÉIS 
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

BAGUER S.A.S. MARTHA CECILIA ANAYA MONOGA 16/03/2023
2021 00347

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) RECONOCE PERSONERIA// CPEjecutivo Singular
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BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA 
S.A

ADALBERTO ALVAREZ FLOREZ 16/03/2023
2021 00558

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 022 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//correr traslado de la liquidación del 
crédito//poner en conocimiento de los sujetos 
procesales que para la hora de ahora no existe 
ningún título de depósito judicial por cuenta de 
este proceso cuyo pago se deba ordenar,// CP

Ejecutivo Singular

BANCAMIA SA MYRIAM SUAREZ GELVEZ 16/03/2023
2021 00780

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 009 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-correr traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante 
-poner en conocimiento de los sujetos 
procesales que para la hora de ahora no existe 
ningún título de depósito judicial por cuenta de 
este proceso//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCAMIA SA MYRIAM SUAREZ GELVEZ 16/03/2023
2021 00780

Auto Toma Nota de Remanente
68001 40 03 009 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-oficiar al JUZGADO OCTAVO 
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,2.
 Póngase en conocimiento nota devolutiva 
proveniente de la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
BUCARAMANGA,, REQUIERE para que 
aclare linderos//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. RAIMUNDO CASTELLANOS PEREZ 16/03/2023
2022 00035

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//Requerir a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada 

Ejecutivo Singular

COOPCENTRAL 
BUCARAMANGA CENTRO

JOSE ELIAS JAIMES GARAVITO 16/03/2023
2022 00035

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//Requerir a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada//CP 

Ejecutivo Singular

COOPCENTRAL 
BUCARAMANGA CENTRO

LUZ ENITH HERREÑO ARDILA 16/03/2023
2022 00038

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//equerir a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada//CP

Ejecutivo Singular

VISION FUTURO ELKIN ANDRES RODRIGUEZ 
GUTIERREZ

16/03/2023
2022 00133

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 025 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-correr traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte 
ejecutante,ordena la entrega de dineros que por 
concepto de depósitos judiciales existieren o 
llegaren a existir a favor del presente 
proceso//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

SERFINANSA S.A. COMPAÑIA 
DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL

JAHIR HERNANDO MORALES 
MORENO

16/03/2023
2022 00343

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 029 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//correr traslado de la liquidación 
del crédito//poner en conocimiento de los 
sujetos procesales que para la hora de ahora no 
existe ningún título de depósito judicial por 
cuenta de este proceso cuyo pago se deba 
ordenar//CP

Ejecutivo Singular
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SECRETARIO
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 17/03/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224  

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J08-1996-19323-01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se encuentra 
pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora solicita la entrega 
de depósitos judiciales. Se le coloca de presente a su señoría que consultado el portal 
web del Banco Agrario de Colombia se encontró títulos judiciales constituidos a favor 
de este expediente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023).  

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18- 

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del informe 

presentado por la Secretaría del Centro de Servicios respecto a la constitución de 

depósitos judiciales. 

 
3. Ejecutoriado el presente auto, se ORDENA de conformidad con lo previsto 

en el artículo 447 del C.G.P, entregar y pagar a favor de la parte demandante los 

dineros representados en los títulos judiciales que se encuentran a favor de este 

proceso en la cuenta del Banco Agrario de Colombia que corresponde a este 

Juzgado; entrega que debe hacerse hasta la suma del valor liquidado (crédito y 

costas), previa revisión de los listados procedentes del Banco Agrario de Colombia 

que reposan en el Juzgado por parte del Centro de Servicios Judiciales, con el fin 

de constatar que el dinero a entregar está asociado a este proceso y de que no 

existan embargos de crédito que afecten los derechos de la parte demandante en 

esta ejecución. Líbrese las órdenes de pago respectivas, previa la verificación 

ordenada.   
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224  

4. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada.  

 

5. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.48 que se ubica en 
un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 17 DE MARZO DE 
2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8b93172f2689bb8643222926df462ca4ddd1e8bfafd57637695c98a65e8c4e5
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Documento generado en 16/03/2023 03:40:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224  

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J16-2017-00366-01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se encuentra 
pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora presentó 
liquidación de crédito. Se le coloca de presente a su señoría que consultado el portal 
web del Banco Agrario de Colombia, no se encontró títulos judiciales constituidos a 
favor de este expediente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023).  

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18- 

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
3. En virtud de la constancia que obra dentro de este auto, se hace necesario 

poner en conocimiento de los sujetos procesales que para la hora de ahora no 

existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso cuyo pago se 

deba ordenar, según el reporte obtenido del portal de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia. 

 
4. Atendiendo que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica       a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.48 que se ubica en 
un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 17 DE MARZO DE 
2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibidem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

21/03/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 23/03/2023. 

 
 

Se fija en lista No. 48 

 
 

 
Bucaramanga, 17 de marzo de 2.023. 

 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cb7db72cf7aee310dec53f57970c5abc4ff25a18775860948e972d077f19ca9

Documento generado en 16/03/2023 03:40:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224  

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J28-2018-00532-01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se encuentra 
pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora presentó liquidación 
de crédito. Se le coloca de presente a su señoría que consultado el portal web del 
Banco Agrario de Colombia se encontró títulos judiciales constituidos a favor de este 
expediente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023).  

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18- 

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
3. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del informe 

presentado por la Secretaría del Centro de Servicios respecto a la constitución de 

depósitos judiciales. 

 
4. Conforme a la constancia secretarial que antecede, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G.P, ordena la entrega de dineros que por 

concepto de depósitos judiciales existieren o llegaren a existir a favor del presente 

proceso a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación de las 

costas procesales aprobada.  Procédase por el Centro de Servicios de Ejecución 

Civil Municipal para su entrega y la verificación que no existan embargos de crédito 

que afecten el derecho del demandante. 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224  

5. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente colocar en conocimiento de los sujetos procesales lo siguiente, en virtud 

de las solicitudes –reiterativas de la parte actora sobre celeridad procesal-: (i) este Juzgado 

de ejecución civil municipal tiene a cargo en estos momentos más de 4.000 

procesos para ser evacuados y vigilados entre dos empleados y un juez, más las 

acciones de tutela e incidentes de desacato que tienen prelación constitucional; (ii) 

una de las empleadas posee recomendaciones sobre el cumplimiento irrestricto del 

horario laboral; (iii) las solicitudes que llegan a cada uno de los procesos se están 

resolviendo en estricto orden de radicación y bajo la prelación legal establecida; (iv) 

existen memoriales pendientes por resolver con ingreso al Despacho desde el mes 

de septiembre de 2.022; (v) dentro de las tareas judiciales a evacuar por las dos 

empleadas del Juzgado se encuentra la revisión del correo institucional en el cual 

se recepcionan diariamente respuestas a las acciones constitucionales, solicitudes 

de entidades como la Procuraduría General de la Nación, las Personerías de los 

municipios del área metropolitana, la Fiscalía General de la Nación, acciones de 

tutela contra el Juzgado, derechos de petición, solicitudes de usuarios dirigidas a 

los procesos que se conocen en el Juzgado y algunas que se remiten por error al 

confundir estos juzgados con los de ejecución de penas y medidas; (v) de igual 

manera, dichas empleadas tienen a cargo la atención al público de manera 

telefónica, en especial, lo relacionado con asuntos constitucionales; (vi) los 

justiciables deberán tener en cuenta que con ocasión de la pandemia generada por 

el COVID-19 y la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la 

Judicatura, las solicitudes en los distintos procesos se han visto represadas y han 

rebosado la capacidad de respuesta efectiva por parte del Juzgado, pero aun así el 

titular del estrado junto con su equipo de trabajo está haciendo el mejor esfuerzo 

todos los días para brindar el servicio de justicia que merecen los ciudadanos; (vii) 

el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander tiene conocimiento de la 

situación de congestión judicial que atraviesan los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Bucaramanga y, por ende, se ha requerido de su intervención para el 

nombramiento de más empleados en propiedad, provisionalidad o descongestión, 

pero hasta ahora ello no se ha surtido.  

 

6. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica       

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.48 que se ubica en 
un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 17 DE MARZO DE 
2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibidem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

21/03/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 23/03/2023. 

 
 

Se fija en lista No. 48 

 
 

 
Bucaramanga, 17 de marzo de 2.023. 

 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Teléfono: 6470224  

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J04-2019-00350-01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se encuentra 
pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora presentó 
liquidación de crédito. Se le coloca de presente a su señoría que consultado el portal 
web del Banco Agrario de Colombia, no se encontró títulos judiciales constituidos a 
favor de este expediente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023).  

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18- 

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
3. En virtud de la constancia que obra dentro de este auto, se hace necesario 

poner en conocimiento de los sujetos procesales que para la hora de ahora no 

existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso cuyo pago se 

deba ordenar, según el reporte obtenido del portal de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia. 

 
4. Atendiendo que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.48 que se ubica en 
un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 17 DE MARZO DE 
2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibidem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

21/03/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 23/03/2023. 

 
 

Se fija en lista No. 48 

 
 

 
Bucaramanga, 17 de marzo de 2.023. 

 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 

RADICADO: J04-2019-00350-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez el oficio que antecede. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Póngase en conocimiento de las partes y téngase en cuenta el contenido 

del oficio remitido por el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA, a través del cual dentro del 

proceso que allí gira bajo la radicación No. 680014189003-2019-00377-00 informa 

lo siguiente:  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Teléfono: 6470224 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No._48 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 17 DE 
MARZO DE 2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J12-2019-00719-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 
 
SPGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 48 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 17 DE MARZO DE 
2023. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224  

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J07-2019-00877-01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se encuentra 
pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora presentó 
liquidación de crédito. Se le coloca de presente a su señoría que consultado el portal 
web del Banco Agrario de Colombia, no se encontró títulos judiciales constituidos a 
favor de este expediente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023).  

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18- 

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, quien conoció de esta actuación, con el fin de que se sirva 

remitir copia digitalizada completa (anverso/reverso) del título ejecutivo base de la 

acción de cobro dentro de la demanda que promueve la parte demandante, toda 

vez que revisado el expediente la actuación arribó a este Juzgado de Ejecución de 

manera incompleta, dado que no aparece el reverso del cartular. Por la Secretaría 

del Centro de Servicios elabórese y remítase el oficio correspondiente.  

 
3. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. En virtud de la constancia que obra dentro de este auto, se hace necesario 

poner en conocimiento de los sujetos procesales que para la hora de ahora no 

existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso cuyo pago se 

deba ordenar, según el reporte obtenido del portal de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia. 
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J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224  

5. Atendiendo que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.48 que se ubica en 
un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 17 DE MARZO DE 
2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibidem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

21/03/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 23/03/2023. 

 
 

Se fija en lista No. 48 

 
 

 
Bucaramanga, 17 de marzo de 2.023. 

 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J06-2020-00138-01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se encuentra 
pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora presentó 
liquidación de crédito. Se le coloca de presente a su señoría que consultado el portal 
web del Banco Agrario de Colombia, no se encontró títulos judiciales constituidos a 
favor de este expediente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023).  

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18- 

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
3. En virtud de la constancia que obra dentro de este auto, se hace necesario 

poner en conocimiento de los sujetos procesales que para la hora de ahora no 

existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso cuyo pago se 

deba ordenar, según el reporte obtenido del portal de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia. 

 
4. Atendiendo que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.48 que se ubica en 
un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 17 DE MARZO DE 
2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibidem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

21/03/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 23/03/2023. 

 
 

Se fija en lista No. 48 

 
 

 
Bucaramanga, 17 de marzo de 2.023. 

 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J04-2020-00314-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
 
IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 48 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 17 DE MARZO DE 
2023. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J14-2021-00026-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 
 
SPGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 48 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 17 DE MARZO DE 
2023. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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EJECUTIVO CON GARANTIA REAL (VIRTUAL/MENOR) 
RADICADO: J11-2021-00202-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, se coloca de presente 
que el Juzgado de origen procedió a correr traslado de la liquidación del crédito, 
Finalmente, el abogado de la parte ejecutante solicita que se requiera a una 
Inspección de Policía. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

2. Ejecutoriado el presente auto, direcciónese el expediente por la Secretaría 

del Centro de Servicios al área de contadores para proveer respecto de la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, en razón a que se le 

corrió traslado de la misma por el Juzgado de origen. 

 
3. Teniendo en cuenta lo deprecado en el escrito que antecede por la parte 

actora, el Despacho considera pertinente ordenar oficiar a los INSPECTORES DE 

POLICIA DEL MUNICIPIO DE GIRÓN (SANTANDER), con el fin de que se sirvan 

detallar las actuaciones adelantadas por esa autoridad en pro de materializar la 

inmovilización del vehículo embargado distinguido con la placa GYS-693 de 

propiedad de la parte demandada GONZALO SANTAMARIA PORRAS; medida 

que fue comunicada por la Secretaría del Juzgado Once Civil Municipal de 

Bucaramanga, quien conoció de este asunto, por medio del oficio No. 2569 del 

15/09/2021. Por la Secretaría del Centro de Servicios líbrese y remítase las 

comunicaciones respectivas. 

 
4. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción y con el fin de que se 

materialice lo dispuesto en el auto de fecha 10/09/2021, se considera pertinente 

ordenar oficiar al COMANDANTE POLICÍA NACIONAL –SIJIN SECCIÓN DE 

AUTOMOTORES DE ESTA CIUDAD-, a efectos de la inmovilización del vehículo 
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embargado distinguido con la placa GYS-693 que fue denunciado como de 

propiedad del demandado GONZALO SANTAMARIA PORRAS, y una vez 

retenido lo ponga a disposición de este estrado para practicar la diligencia de 

secuestro.  

 

Asimismo, la autoridad de policía que proceda a la inmovilización del vehículo 

deberá informarle de manera inmediata al Inspector de Tránsito que tenga 

competencia en el sitio donde se produzca dicha actuación, advirtiéndole que por 

orden judicial el rodante queda bajo su custodia y que será comisionado para la 

práctica de secuestro de dicho bien, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 595 del C.G.P. 

 

Por otra parte, se advierte que dicho automotor deberá ser dejado en los 

parqueaderos o patios para inmovilización de vehículos por orden judicial que 

tenga autorizado la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 

donde sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando 

el rodante bajo la custodia del inspector de tránsito correspondiente hasta tanto se 

practique el secuestro del mismo. Procédase por la Secretaría del Centro de 

Servicios a expedir el oficio que comunica la orden de inmovilización y remítase a 

su destinatario. 

 
5. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

IVAGS  

 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 48 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 17 DE 
MARZO DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J03-2021-00241-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 
 
SPGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 48 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 17 DE MARZO DE 
2023. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J03-2021-00241-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez los oficios remitidos por los Juzgados Veintiocho Civil 
Municipal Bucaramanga, Primero Civil Municipal de Ejecución Bucaramanga y 
Dieciséis Civil Municipal de Bucaramanga, mediante los cuales dan respuesta a una 
medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por el 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA, quien dentro del 

proceso ejecutivo que allí se sigue bajo la radicación No. 680014003028-2019-

00515-00 informa lo siguiente:  

 

 

2. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por el 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA, quien dentro del 

proceso ejecutivo que allí se sigue bajo la radicación No. 680014003028-2019-

00688-00 informa lo siguiente:  
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3. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA, quien dentro del proceso ejecutivo que allí se sigue bajo la 

radicación No. 68001-4003-021-2018-00508-01 informa lo siguiente:  

 

4. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por el 

JUZGADO VEINTINCO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, quien dentro del 

proceso ejecutivo que allí se sigue bajo la radicación No. 680014003025-2020-

00348-00 informa lo siguiente:  

 

 
  

5. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por el 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, quien dentro del 

proceso ejecutivo que allí se sigue bajo la radicación No. 68001-4003-016-2017-

00735-01 informa lo siguiente:  

 

6. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar al JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA con destino al proceso que allí se tramita bajo la radicación No. 

68001-4003-016-2017-00735-01, con el fin de que se sirva aclarar el contenido del 

oficio No. 00264 del 23/02/2023, en el sentido de si lo comunicado es la orden de 

embargo del crédito decretado dentro de dicho proceso, o si por el contrario se está 

informando que se tomó nota de la cautelada dictada dentro de esta ejecución. Por 

la Secretaría del Centro de Servicios líbrese y remítase la comunicación respectiva.  
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7. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 
 
SPGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 48 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 

durante todas las horas hábiles del día 17 DE MARZO DE 

2023. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J14-2021-00347-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. A su vez, el proceso arribó sin reconocérsele 
personería a la abogada de la parte actora. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de 
marzo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

 

2. Atendiendo lo previsto en el artículo 74 del C.G.P, se procede a reconocer 

personería a la abogada YULIANA CAMARGO GIL, identificada con la T.P. 

363.571 del C.S.J, como apoderada judicial de la parte demandante BAGUER 

S.A.S en la forma y términos en que fue conferido el poder y con las facultades 

otorgadas en el mismo. Cabe destacar, que con el nuevo acto de apoderamiento 

concedido por la parte demandante, queda revocado de manera tácita los poderes 

ofrecidos con anterioridad, según se contempla en el artículo 76 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.48 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 17 DE 
MARZO DE 2023. 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 
RADICADO: J22-2021-00558-01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se encuentra 
pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora presentó 
liquidación de crédito. Se le coloca de presente a su señoría que consultado el portal 
web del Banco Agrario de Colombia, no se encontró títulos judiciales constituidos a 
favor de este expediente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023).  

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18- 

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
3. En virtud de la constancia que obra dentro de este auto, se hace necesario 

poner en conocimiento de los sujetos procesales que para la hora de ahora no 

existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso cuyo pago se 

deba ordenar, según el reporte obtenido del portal de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia. 

 
4. Atendiendo que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.48 que se ubica en 
un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 17 DE MARZO DE 
2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibidem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

21/03/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 23/03/2023. 

 
 

Se fija en lista No. 48 

 
 

 
Bucaramanga, 17 de marzo de 2.023. 

 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224  

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J09-2021-00780-01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se encuentra 
pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora presentó 
liquidación de crédito. Se le coloca de presente a su señoría que consultado el portal 
web del Banco Agrario de Colombia, no se encontró títulos judiciales constituidos a 
favor de este expediente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023).  

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18- 

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
3. En virtud de la constancia que obra dentro de este auto, se hace necesario 

poner en conocimiento de los sujetos procesales que para la hora de ahora no 

existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso cuyo pago se 

deba ordenar, según el reporte obtenido del portal de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia. 

 
4. Atendiendo que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.48 que se ubica en 
un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 17 DE MARZO DE 
2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibidem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

21/03/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 23/03/2023. 

 
 

Se fija en lista No. 48 

 
 

 
Bucaramanga, 17 de marzo de 2.023. 

 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J09-2021-00780-01 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez colocándosele de presente el oficio remitido por el 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN, a través del cual comunica 
el embargo de un remanente. A su vez, se allega una nota devolutiva de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Se ordena oficiar al JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA haciéndole saber que SE TOMA NOTA del embargo del 

REMANENTE y de los bienes que se llegaren a desembargar a la parte ejecutada 

LEONOR GELVEZ SUAREZ, lo cual fue solicitado en la causa que allí se sigue con 

el radicado No. 6800140030082022-00710-00 y comunicado mediante el oficio No. 

0171 del 02/03/2023. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la 

expedición y remisión del respectivo oficio. 

 
2. Póngase en conocimiento de las partes el contenido de la nota devolutiva 

proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

BUCARAMANGA, mediante la cual informa que se registró la medida cautelar que 

recayó sobre la cuota parte del bien inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria No. 300-82321 de propiedad de la parte demandada LEONOR GELVEZ 

SUAREZ.  

 

3. Previo a entrar a proveer acerca de la petición que antecede, el Despacho 

ordena requerir a la parte actora para que se sirva allegar los linderos exactos y 

actualizados del bien inmueble identificado con la M.I No. 300-82321 respecto del 

cual se pretende el secuestro, según lo establecido en el inciso final del artículo 83 

del C.G.P.  
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 48 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 17 DE 
MARZO DE 2.023.  
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J12-2022-00035-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 
 
IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 48 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 17 DE MARZO DE 
2023. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J18-2022-00035-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 
 
SPGS  

 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 48 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 17 DE MARZO DE 
2023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J18-2022-00038-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 
 
IVAGS   

 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 48 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 17 DE MARZO DE 
2023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224  

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J25-2022-00133-01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se encuentra 
pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora presentó liquidación 
de crédito. Se le coloca de presente a su señoría que consultado el portal web del 
Banco Agrario de Colombia se encontró títulos judiciales constituidos a favor de este 
expediente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023).  

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18- 

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
3. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del informe 

presentado por la Secretaría del Centro de Servicios respecto a la constitución de 

depósitos judiciales. 

 
4. Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G.P, ordena la entrega de dineros que por 

concepto de depósitos judiciales existieren o llegaren a existir a favor del presente 

proceso a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación de las 

costas procesales aprobada.  Procédase por el Centro de Servicios de Ejecución 

Civil Municipal para su entrega y la verificación que no existan embargos de crédito 

que afecten el derecho del demandante. 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224  

5. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.48 que se ubica en 
un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 17 DE MARZO DE 
2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibidem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

21/03/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 23/03/2023. 

 
 

Se fija en lista No. 48 

 
 

 
Bucaramanga, 17 de marzo de 2.023. 

 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J29-2022-00343-01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se encuentra 
pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora presentó 
liquidación de crédito. Se le coloca de presente a su señoría que consultado el portal 
web del Banco Agrario de Colombia, no se encontró títulos judiciales constituidos a 
favor de este expediente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de marzo de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023).  

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18- 

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
3. En virtud de la constancia que obra dentro de este auto, se hace necesario 

poner en conocimiento de los sujetos procesales que para la hora de ahora no 

existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso cuyo pago se 

deba ordenar, según el reporte obtenido del portal de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia. 

 
4. Atendiendo que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica  a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.48 que se ubica en 
un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 17 DE MARZO DE 
2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibidem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

21/03/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 23/03/2023. 

 
 

Se fija en lista No. 48 

 
 

 
Bucaramanga, 17 de marzo de 2.023. 

 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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